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2. Nombre científico  
Guaiacum sanctum, Linnaeus (1753) 
 
Sinónimos: En general la mayoría de los autores reconocen seis especies dentro del género  
y para el caso de G. sanctum se aceptan cuatro sinonimias (Porter, 1972, Grow & 
Schwartzman 2002) que son las siguientes: 
 
1.- Guaiacum multijugum Stokes, 1812 
2.- Guaiacum  guatemalense Planch. ex Vail & Rydberg o probablemente híbrido entre G. 
sanctum and G. coulteri (Porter, 1972). 
3.- Guaiacum sloanei Shuttl. ex A. Gray (Gray, 1897; Vail and Rydberg, 1910). 
4.- Guaiacum verticale Orteg. (Gray, 1897; Vail and Rydberg, 1910). 
 
Nombre común: Guayacán, palo santo y lignum vitae en inglés. Bajo el nombre de 
guayacán se conoce también a Guaiacum coulteri, por lo que se recomienda revisar 
tambien la ficha de esta especie.  
 
 
 







Justificación: Se propone la inclusión del guayacán (Guaiacum sanctum) como especie 


amenazada en la lista mexicana de especies en peligro de extinción (NOM-059-


SEMARNAT) ya que: a) su distribución en México se restringe a un área estimada de <5 % 


del territorio nacional en el sureste de Mexico. 2) En algunas regiones dentro de su area de 


distribucion su abundancia es muy baja y algunas poblaciones constan de algunos pocos 


individuos y al parecer presentar dificultades de reclutamiento de nuevos individuos. 3) El 


cambio de uso de suelo y el aprovechamiento irracional parecen ser los factores más 


importantes en la reducción del área de distribución. Algunas áreas en los que la especie fue 


colectada hace algunas decadas, la especie no ha sido encontrada en fechas recientes en 


búsquedas intensivas y en algunos casos incluso el bosque ha desaparecido (Martínez-


Ramos et al. 2005). Internacionalmente esta especie se considera en alguna categoría de 


riesgo, puesto que en varios países de su distribución natural ha sufrido una reducción 


importante. Por ejemplo, en Estados Unidos sus poblaciones se redujeron desde casi inicios 


del siglo XX (Gifford 1939) y aun presentan ciertas amenzas (CITES 2000). En El 


Salvador se considera casi extinto y en Costa Rica sus poblaciones se restringen a ciertas 


áreas de la provincia de Guanacaste y se considera en peligro de extinción (Jiménez 1998, 


Ribbens 2001, Chavarría et al 2001, IUCN 2007). En todos estos países, G. sanctum  


representa una especie protegida y también encuentra en las listas rojas de IUCN (2007), en 


el App II de CITES y hace algunos años fue propuesta para transferirse al Apéndice I, 


aunque no fue aceptado debido a que no se tenían las suficientes evidencias que apoyaran 


esta transferencia (CITES 2000, CITES 2002).  


Para el caso de México actualmente la especie se encuentra en la categoría de 


Protección Especial (Pr) pero su situación actual indica que deben de tomarse medidas de 


conservación (SEMARNAT 2002). Basados en la aplicación del método de evaluación de 


riesgo de extinción de las especies silvestres en México, se propone que la primera medida 


sea el incrementar su categoría a especie amenazada,  


 







3. Mapa distribución  
Guaiacum sanctum o guayacan, como se le conoce comunmente, ha sido colectado en 


cinco estados del país: i) Oaxaca, especificamente en la costa y área del Istmo de 


Tehuantepec. ii) Chiapas, en la Depresión Central, iii) Campeche, en el centro y sur del 


estado especialmente en las ampliaciones forestales de los ejidos Pich, Chencoh, 


Dzibalchén, Conhuas, así como en la Reserva de la Biosfera Calakmul, Reserva Estatal 


Balam Kin y Reserva Estatal Balam-Ku iv) Quintana Roo, dentro de la Reserva de la 


Biosfera Sian Kaan y ejidos cercanos a esta (Chancah, Limones, F. Carrillo Puerto, X-


Hazil)  y en los alrededores de Puerto Morelos, Cozumel, Cancún, Isla Mujeres y 


finalmente en v) Yucatán al norte de Merida, muy cercano a la costa, la Reserva de Río 


Lagartos y Reserva Celestun. 


En base a toda esta información de herbario y literatura se realizó un modelo de 


distribución de nicho ecológico. Se utilizó el software “Genetic Algorithm for Rule-Set 


Prediction, GARP por sus siglas en inglés. Este tipo de modelos de nicho potencial utiliza 


datos de presencia de la especie e información ambiental del área total de estudio y evalua 


las relaciones entre condiciones ambientales en las localidades en las que la especie ha sido 


colectada. A partir de esas relaciones produce un modelo de requerimentos que después es 


proyectado en un espacio geográfico para crear un mapa de distribución potencial de la 


especie (Stockwell & Peters 1999, Peterson et al. 1999, Anderson & Martinez-Meyer 


2004). Adicionalmente información de presencia o ausencia de la especie proveniente de 


trabajo de campo, observaciones de campo, entrevistas, literatura, etc. se puede utilizar para 


complementar y refinar los modelos de distribución. Igualmente se hace uso de información 


de vegetación potencial, provincias biogeográficas, uso de uso de suelo, etc y así acercarce 


a una distribución  historica o más real de la especie (Anderson & Martínez-Meyer 2004).  


Para el caso del modelado de la distribución de Guaiacum sanctum se utilizaron 160 


puntos de presencia e información climatica disponible de Worldclim y de CONABIO 


(Hijmans et al. 2005). El modelo obtenido fue refinado utlizando los mapas de provincias 


biogeográficas, ecoregiones, tipo de vegetación y finalmente el mapa del inventario 


nacional forestal-2000 (Rzedowski 1990, CONABIO 1997, IGUNAM 2000). 


A continuación se presenta el mapa de distribución potencial de la especie en 2000.  


 







 
 
Figura 1.- Mapa de distribución potencial de Guaiacum sanctum en México en 2000 


(López 2008). 







4. Justificación técnico-científico de la propuesta 


a) Análisis diagnóstico del estado actual de la especie. 
Criterio A.- Amplitud de la distribución en México: En base al modelo de distribución 


podemos argumentar que G. sanctum se distribuye principalmente en el sureste de México, 


desde la costa de Oaxaca e Istmo de Tehuantepec  hasta la Peninsula de Yucatán. En los 


estados de Chiapas y Oaxaca su distribución es localizada y de baja abundancia, quizas 


principalmente, debido al intenso cambio de uso de suelo en algunas regiones y a un pasado 


uso irracional de la especie (Gordon et al 2005). Por ejemplo, en la Depresión Central de 


Chiapas el bosque se limita a las cimas de lomas y montañas. Igualmente la especie se 


encuentra distribuida muy cerca de la ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas en la que el 


desarrollo urbano, está llevando a un mayor riesgo a estas poblaciones y puede 


potencialmente llevarla a una extinción local (López 2008). 


 La especie presenta similar situación en Quintana Roo en los alrededores de Cancún 


y la Riviera Maya, en donde el desarrollo turístico está creciendo hacia zonas de bosque 


con presencia de la especie. Por otra parte, en el centro del Estado de Campeche algunos 


ejidos han vendido importantes áreas de sus reservas forestales a particulares, en donde se 


el uso de suelo cambiará hacia agrícola, ganadero y de plantaciones forestales.  


 En la Península de Yucatan, se puede considerar que G. sanctum tiene una amplia 


distribución y es ahí en donde alcanza sus mayores abundancias. Especialmente el estado 


de Campeche, podría considerarse como el más importante en terminos de distribución y 


abundancia. En particular, en el centro del estado en donde se ubican la Reserva Estatal 


Balam-Kin, Reserva Estatal Balam-Ku, ampliaciones forestales de los ejidos Pich, Chencoh 


y la Reserva de la Biosfera Calakmul, se han registrado densidades de 100-1000 de 


individuos > 1 cm diametro a la altura del pecho (Martínez et al 2005, López et al 2008).  


 En base al modelo GARP determinamos que la distribución de la especie en 


2000 es de 95421.6 km2, que considerando la extensión territorial de Mexico 


corresponde a un 4.8%. Por lo tanto y de acuerdo al criterio A del Método de 


Evaluación del Riego de Extinción de las Especies Silvestres en México (MER), se 


puede considerar que Guaiacum sanctum tiene una distribución MUY 


RESTRINGIDA en México y se agregan 4 puntos para estimar su categoría de riesgo.  


 







Criterio B.- Estado del hábitat con respecto al desarrollo natural del taxón: Guaiacum 


sanctum se presenta principalmente en sitios con selva baja caducifolia y subcaducifolia, 


selva mediana subperennifolia y subcaducifolia, aunque también puede presentarse en 


ciertas formaciones de matorral espinoso. Tiene un amplio rango de distribución respecto a 


precipitación anual, pues se conoce su presencia en sitios con baja precipitación (p.e. en 


550 mm en el norte del estado de Yucatán) pero también en sitios con mayor precipitación 


(1350 en el este del Estado de Q. Roo y sur de Campeche).  


 La especie alcanza hasta los 25-30 m de altura y un diámetro a la altura del pecho 


(DAP) de 60 cm en el este de Quintana Roo, Centro de Campeche y Calakmul. En el 


Estado de Chiapas se han observado árboles aislados de hasta 1.10 m de diámetro.  En la 


Reserva de la Biosfera Calakmul, Reserva Estatal Balam-Kin, Reserva Estatal Balam-Ku se 


han observado poblaciones de guayacán desarrollándose muy bien. Ahí el hábitat parece ser 


muy idóneo pues es en donde alcanza sus mayores abundancias y en muchas ocasiones 


representa la especie dominante o al menos representa una de las primeras 5-10 de las 


especies más importantes en términos de área basal como de número de tallos > 1 cm DAP. 


En estas áreas alcanza una densidad de 100-1000 ind/ha > 1 cm DAP. Además presenta una 


alta fecundidad, pues se ha detectado una alta producción de frutos y semillas e individuos 


de porte tan pequeño como 1 cm de DAP y solo 2 m de altura pueden producir frutos y 


semillas perfectamente viables. La viabilidad fisiológica y ecológica de las semillas es alta 


y también presentan un reclutamiento de individuos muy importante. Estas poblaciones son 


las más importantes en términos de distribución y es en donde la especie tiene más área 


bajo áreas naturales protegidas.   


 También existen otras localidades en donde el hábitat parece no ser muy idóneo. Por 


ejemplo en el norte de la Península de Yucatán la especie no se desarrolla como en estos 


primeros sitios mencionados, pues solo llega a alcanzar una altura máxima de 4-5 m y un 


DAP de 15-20 cm y con una copa muy dispersa. También presenta un menor reclutamiento 


de individuos. Quizás el hecho de que el área tiene baja precipitación, suelo muy somero y 


que es afectada por huracanes anualmente no permite un mejor desarrollo de la especie. 


 En la costa de Oaxaca la densidad de individuos es baja y presenta bajo 


reclutamiento. En general los individuos son de porte mediano 10-15 m, aunque entrevistas 


en el área indican que anteriormente era común ver individuos mas altos y de mayor DAP. 







Esto en parte puede deberse a un aprovechamiento intensivo pasado, como se ha reportado 


para G. coulteri en la misma área (Gordon et al 2005).   


 En áreas cercanas a la ciudad de Tuxtla Gutiérrez (camino hacia San Fernando) en 


el Estado de Chiapas se han detectado individuos adultos aislados (densidad <1 ind/ha) con 


muy bajo o nulo reclutamiento, pero es aquí donde se han detectado las árboles mas altos y 


de mayor DAP (1.10 m). Según opiniones de expertos y biólogos del Instituto de Historia 


Natural y Ecología de Chiapas en el área existen las fluctuaciones de temperatura que 


pueden tener un efecto importante sobre la germinación de las semillas (Meléndez y 


Gutiérrez, com. pers y obs. pers.). Esto puede confirmarse con experimentos de laboratorio 


en el que se encontró una mayor germinación en temperaturas constantes de 30-35° C y una 


baja o nula germinación en ambientes con temperaturas fluctuantes de mas de 5°C (López 


2008). Muy probablemente estas densidades siempre han sido muy bajas y la especie 


naturalmente en estas áreas siempre ha sido una especie rara. Según entrevistas y a juzgar 


por el tipo de terreno, es muy difícil que se haya llevado a cabo algún aprovechamiento 


forestal y/o agricultura y además que el bosque en general no parece muy perturbado. Por 


lo que creemos que la especie no encuentra el perfecto hábitat para un buen desempeño. 


Comparando en términos de área total de distribución, las áreas en las que la especie no 


encuentra un hábitat idóneo son menores que las que si lo representan.  


 En base a las razones anteriormente presentadas consideramos que el estado 


del hábitat de Guaiacum sanctum en general a escala nacional y basados en el Criterio 


B del MER puede calificarse como de PROPICIO O POCO LIMITANTE y por lo 


tanto se agrega UN PUNTO para estimar su categoría de riesgo.  


 


Criterio C.- Vulnerabilidad biológica intrínseca: G. sanctum es una especie de ciclo de 


vida largo, observaciones anecdóticas en Florida, EUA indican que algunos individuos 


pueden alcanzar hasta 1000 años. Estimaciones de crecimiento en altura y diámetro a al 


altura del pecho en Costa Rica también indican que puede ser una especie de vida largo, 


aunque no como aquellos árboles de Florida (CITES 2000, Ribbens 2001).  


Para el caso de México, en base a mediciones de crecimiento de altura y diámetro a 


la altura del pecho (DAP) seguidas durante cuatro años a alrededor de 5000 individuos en 


parcelas permanentes hemos encontrado que G. sanctum tiene una velocidad de crecimiento 







muy lenta, p.e. plántulas (individuos de 25 cm de altura) crecen en promedio 2 cm de altura 


al año e individuos de > 5 cm DAP crecen en promedio 1.8 mm anuales. Utilizando los 


datos para todas las categorías de tamaño y basados en un modelo de incrementos 


periódicos anuales (Lieberman & Lieberman 1985) hemos estimado que un individuo de 35 


cm de DAP tiene en promedio alrededor de 350 a 400 años de edad y al parecer alcanza la 


edad reproductiva alrededor de los 45 años. Es decir, que G. sanctum es una especie de 


ciclo de vida largo, aunque no como se había pensado anteriormente. Esto hace a la especie 


relativamente vulnerable.  


 Aparte de tener un ciclo de vida largo, no parece haber otra vulnerabilidad intrínseca 


de la especie que la pueda estar poniendo en riesgo, pero hay poblaciones que parecen 


indicar tener una vulnerabilidad biológica importante. Estas se consideran en el siguiente 


parrafo. 


a) En algunas poblaciones, observaciones preliminares de biología floral parecen indicar 


que la especie puede tener baja auto-compatibilidad. Se ha observado, en algunas 


poblaciones con baja densidad de individuos reproductivos (y distancia grande entre ellos), 


que producen una gran cantidad de flores pero los frutos producidos no desarrollan 


exitosamente semillas o la viabilidad de las semillas es baja. Esto trae como consecuencia 


bajas tasas de germinación y bajo reclutamiento de nuevos individuos. Por el contrario 


poblaciones con mayores densidades (menores densidades entre individuos) presentan una 


mayor producción de frutos y semillas y al parecer la viabilidad de semillas es mayor. Esto 


también puede tener consecuencias negativas importantes para las poblaciones.  


 Para otras especies de Zygophyllaceae se ha encontrado que presentan sistemas de 


apareamiento de auto-fecundacion con muy baja producción de frutos y semillas. Por el 


contrario cruzamiento con polen de diferentes flores de la misma planta y especialmente de 


diferentes plantas,  aumenta la producción de frutos y semillas, aunque la viabilidad es 


similar (Debandi et al 2002). Creemos que esto puede estar pasando en algunas poblaciones 


de G. sanctum ya que tienen una baja densidad de individuos y la distancia entre individuos 


es muy grande y probablemente pueden tener una baja tasa de fertilización cruzada.  


b) Así mismo como se mencionó anteriormente las fluctuaciones de temperatura pueden 


tener un efecto importante sobre la germinación de semillas. Ya que se ha encontrado 


experimentalmente que la germinación es mayor bajo ambientes con poca fluctuación de la 







temperatura. Esto es importante ya que en algunas áreas se han observado fluctuaciones de 


la temperatura que coinciden con una baja densidad de la especie, aunque no se han llevado 


a cabo los estudios pertinentes en este aspecto. 


 Finalmente, existen áreas en los que la especie tiene abundancias altas, parece haber 


una alta regeneración y reclutamiento de individuos y que en general la población parece no 


tener ninguna vulnerabilidad intrínseca que la pueda estar poniendo en riesgo. 


Desafortunadamente las poblaciones que al parecer presentan cierta vulnerabilidad 


biológica son las que también presentan vulnerabilidad por impactos de la actividad 


humana. Por lo anteriormente señalado la vulnerabilidad biológica intrínseca de G. 


sanctum basados en el Criterio C del MER se considera que G. sanctum tiene un 


VULNERABILIDAD MEDIA Y SE LE ASIGNAN DOS PUNTOS para calcular su 


categoría de riesgo. 


 


Criterio D.- Impacto de la actividad humana: Basados en nuestros análisis consideramos 


que el mayor riesgo para la permanencia de las poblaciones de G. sanctum en México es la 


perdida de hábitat, estrechamente relacionado con el cambio de uso de suelo y la 


fragmentación de bosques. Basados en un estudio sobre la abundancia, distribución y 


estatus de conservación de la especie (Martinez et al 2005)  encontramos que G. sanctum 


enfrenta serios problemas de conservación en la Depresión Central de Chiapas, pues en 


localidades donde anteriormente fue colectada ahora es difícil o imposible localizarla, 


puesto que el bosque en esta área se ha reducido únicamente a las cimas de montañas. La 


mayoría del bosque nativo ha desparecido para dar paso a cañaverales, milpas, potreros 


ganaderos, etc. Dentro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (libramiento norte) y muy 


cerca (camino hacia san Fernando) localizamos bosques o fragmentos de bosques con 


árboles aislados (< 1 ind/ha) en los que muy cercanamente se están desarrollando 


fraccionamientos habitacionales o se llevan a cabo actividades de extracción de grava y/ 


piedra para construcción. Estas áreas al parecer fueron naturalmente con baja densidad de 


individuos y por lo tanto creemos que deberían de ser inmediatamente protegidas, ya que la 


especie en esta área parece presentar un alto riesgo.  







 La misma situación fue detectada en la Riviera Maya y en la zona de Cancún, 


especialmente en los alrededores de Pto. Morelos, en donde debido al desarrollo turístico 


los bosques están siendo cambiados por desarrollos habitacionales y turísticos. 


 En el estado de Campeche se encontró que algunos ejidos con grandes ampliaciones 


forestales han vendido a particulares grandes extensiones de su territorio, en los que ahora 


se están llevando a cabo actividades agrícolas (plantaciones de papaya y yuca), ganaderas y 


de plantaciones forestales  de cedro (Cedrela odorata), caoba (Swietenia macrophylla) y 


teca (Tectona grandis). Igualmente algunos ejidos están rentando tierras a comunidades 


menonitas para actividades agrícolas extensivas. Estos sembradíos están en zonas planas 


con acumulación de suelo y que no representan el hábitat de G. sanctum, pero el problema 


es que para llegar a estas áreas se tienen que abrir caminos en áreas forestadas en los que se 


da la presencia de G. sanctum. Así mismo en el sur de Campeche y Quintana Roo alrededor 


de la década de los 80’s hubo un cambio muy importante en el uso de suelo transformando 


grandes extensiones de bosque a campos de cultivo de arroz y ganadería (Turner et al 


2001).   


 Análisis realizados por la SEMARNAT (1998) indican que la mayor deforestación 


se presenta en el centro y especialmente el sur del país. El análisis realizado dentro del total 


de área de distribución de G. sanctum indica que entre 1976-2000  la especie perdió 


alrededor de 20% de hábitat en México siendo los estados de Yucatán, Chiapas y Quintana 


Roo, los que presentaron mayor modificación de hábitat de la especie. Especialmente la 


Depresión Central de Chiapas, había sufrido una modificación muy importante previa a 


1976.  


 Actualmente la explotación irracional parece no ser un problema que este afectando 


el desarrollo de G. sanctum pues la especie ha perdido importancia comercial y sus usos 


locales son  menores. En algunas localidades se ha encontrado su uso en la producción de 


artesanías, pero no es muy recurrido puesto que la madera es muy sensible y de no tener un 


buen tratamiento la madera se agrieta. Adicionalmente se puede utilizar para postes y 


horcones de casas, pero su uso para estos fines es muy inusual.  


 Así mismo, en nuestro análisis encontramos que la fragmentación de bosques ha 


sido muy importante, especialmente durante la década de 1990-2000. La fragmentación en 


general ha aumentado hacia fragmentos pequeños de bosque (1, 10 y 100 hectáreas) (López 







2008). Esto hace mayormente vulnerable a la especie ya que puede provocar poblaciones 


pequeñas o individuos reproductivos aislados  que puede provocar deriva génica y un alto 


entrecruzamiento (Ouborgh 2006). Además se tiene que considerar que la fragmentación 


también provoca degradación del hábitat de una especie. El análisis realizado demuestra 


que la especie ha presentando una fuerte perdida y modificación de su hábitat.  


Por lo tanto y bajo el Criterio D del MER se considera que las actividades humanas 


tienen un ALTO IMPACTO sobre Guaiacum sanctum y se agregan 4 puntos para 


calcular su categoría de riesgo.  
 


b) Relevancia ecológica, taxonómica, cultural y económica 
 En las selvas medianas subcaducifolias y bajas caducifolias (sensu Miranda y 


Hernández-X 1963) de Campeche, Guaiacum sanctum es una especie ecológicamente 


importante, ya que puede representar entre las 1-10 más importantes en número de 


individuos y en área basal aportando hasta un 30% de todos los árboles con DAP > 5 cm y 


hasta un 43% de la biomasa (estimada a través de valores de área basal) total de esta 


comunidad arbórea (Martínez-Ramos et al. 2005). Esta biomasa se desarrolla en tiempos 


muy prolongados dado que los árboles de guayacán crecen muy lentamente. Nuestros 


estudios estiman que, en promedio, un árbol requiere de 350 a 400 años para desarrollar un 


tronco con 35 cm de DAP. Por ello, el carbono contenido en la madera de los árboles más 


grandes representa un almacén de este gas de efecto invernadero formado a través de varios 


siglos. Así, considerando la gran abundancia, amplia distribución y elevada biomasa que 


tiene G. sanctum en algunas selvas de Campeche, es esperable que su papel en funciones 


ecológicas tales como fijación y almacenamiento de carbono, flujo de nutrientes y agua, 


conservación de suelo, y provisión de recursos alimenticios importantes para la fauna sean 


muy importantes 


 Estudios de la comunidad de aves en Guatemala han encontrado que alrededor de 30 


especies de aves se alimentan de los frutos de esta especie o la utilizan de percha 


(Weldeken & Martín 1987). Considerando la gran cantidad de frutos producidos en algunas 


poblaciones mexicanas, creemos que también puede representar un importante recurso de 


alimentación para muchas especies no solo de aves sino de otros grupos de animales. A 


juzgar por su tipo de flores y la gran cantidad de ellas producidas durante la temporada 







reproductiva consideramos que también es un recurso muy importante para la comunidad 


de polinizadores. Es decir, su relevancia ecológica en el ecosistema parece ser muy 


importante.  


 Para un aprovechamiento adecuado de cualquier especie económicamente 


importantes es esencial tener un claro conocimiento de su taxonomia. Al igual que muchas 


otras especies, la taxonomia de G. sanctum ha sido un tema de discusión. Prueba de ello 


son las diferentes sinonimias que se le han dado y los diferentes trabajos sobre el genero 


(Porter 1963, 1972, Grow & Scwartzman 2001). Grow & Schwartzman (2001) encontraron 


en general una distinción entre las especies mexicanas del genero Guaiacum. Pero también 


concluyeron que existen ciertas inconsistencias aún no clarificadas entre G. coulteri y G. 


sanctum. Actualmente en la Northern Illinois University en Estado Unidos y en el Centro 


de Investigaciones en Ecosistemas-UNAM se está llevando a cabo análisis moleculares del 


género tanto en Mexico como en su area de distribución en America. Y aunque esto no 


ayudara en terminos prácticos para la identificación si se ayudará a aclarar la taxonomía de 


la especie. 


 Originalmente G. sanctum fue intensamente explotada por las propiedades 


medicinales que se le atribuían. Algunas referencias de principios del siglo XX mencionan 


que era utilizado contra gota, neuralgia, reumatismo, tonsilitis y especialmente contra 


sífilis, pero al parecer su uso ya no es comun (Gifford 1939). Se dice que la especie fue 


explotada por estos motivos durante cientos de años (Gifford 1939, CITES 2000). También 


se dice que fue utilizada para dolores reumático, como anti-inflamatorio, diurético y laxante 


(CITES 2000). Otro uso en la actualidad, aunque no representa un mercado comercialmente 


importante, es la utilización de algunos de los desperdicios de la industria maderera, junto 


con otros ingredientes, para la preparación de una bebida alcoholica en Alemania.  


 G. sanctum puede ser localmente utilizado en algunas comunidades para horcones 


de casas y postes, aunque en muy baja escala. Su uso actual más importante a nivel 


comercial es en la industria naviera, ya que debido a la resistencia y propiedades 


autolubricantes de la madera se utiliza para la produccion de algunas piezas de barco. La 


industria maderera de guayacan fue muy importante durante los años 60-90, especialmente 


en el estado de Campeche. A partir de 1990, a decir de CITES y de la única empresa 


sobreviente, el mercado ha empezado a decaer hasta llegar a comercializarse solo un 10-







15% de lo que originalmente se exportaba (CITES 2000, Salmon, archivo Transforesta). 


Esta caída se debe a la sustitucion de madera por plásticos en la fabricación de dichas 


piezas (CITES 2000). Actualmente en Mexico solo hay una empresa que se dedica al 


aprovechamiento y comercio de guayacan. Esta empresa, Transforesta S.A de C.V., en 


asociación con el Ejido Pich y el Ejido Dzibalchén, en el Estado de Campeche, operaban 


hasta hace algunos años los últimos permisos otorgados para el aprovechamiento de 


guayacan (Medrano 1994). Recientemente se autorizó un permiso de la misma empresa 


mencionada en asociación con el Ejido Pich que iniciarán el aprovechamiento de 3000 ha. 


durante un periodo de 15 años a partir de 2009 (Salmon 2007). La importancia económica 


reside en que personas de la misma comunidad llevan a cabo el corte y derribo de árboles 


(en coordinación técnica con personal de la empresa) y venden la madera cortada 


directamente a la empresa, quien se compromete a comprar el producto que llegue a su 


aserradero. Por otra parte, la comunidad recibe un pequeño derecho de monte por el 


aprovechamiento anual, que depende de la cantidad de madera aprovechada. Es decir 


existen dos entradas de dinero a la comunidad: i) la primera a nivel de grupos o familias y 


ii) la segunda a nivel comunitario. La importancia económica para las comunidades es 


considerable, ya que alrededor de 200 personas del ejido y alrededores están relacionadas 


directamente y/o indirectamente con dicho aprovechamiento. 


 Aparte de este aprovechamiento no parece haber otro en toda el área de distribución, 


pues la mencionada empresa es la unica que aparece en CITES como exportador de 


guayacán en México. 


 


c) Factores de riesgo reales y potenciales 
Los factores de riesgo más importantes para G. sanctum lo representa el avance de la 


frontera agrícoloa, ganadera, los asentamientos humanos, el desarrollo turístico y en general 


el cambio de uso de suelo. Junto con el cambio de uso de suelo, también la fragmentación 


de los bosques representa un factor importante de riesgo y en menor medida el 


aprovechamiento irracional de la especie.  


 Otro factor de riesgo que consideramos puede ser muy importante es la escasa o 


nula presencia de la especie en areas naturales protegidas fuera de la peninsula de Yucatán. 


Por ejemplo en Oaxaca, la especie se presenta en el Parque Nacional Huatulco, pero solo en 







una pequeña parte y fuera de esa area no hay otra Area Natural Protegida en la que esté 


presente. En el Estado de Chiapas, que es donde la especie presenta el menor estado de 


conservación, no hay ningún área protegida en la que se encuentre presente. En la región La 


Chacona-San Fernando, considerada como area terrestre prioritaria por la CONABIO, si se 


presenta, pero esta área no tiene ninguna categoría dentro de la red de Area Naturales 


Protegidas. Muy cerca de esta área se encuentra el Parque Cañón del Sumidero pero, 


basados en entrevistas e intensas búsquedas, no se ha detectado dentro de ésta ANP. 


 


d) Análisis pronóstico de la tendencia de la especie 
Hasta la fecha se han realizado análisis demográficos y de dinámica de poblaciones en tres 


áreas en el estado de Campeche con diferente tipo de manejo: i) Reserva de la Biosfera 


Calakmul, que representa un área protegida, ii) Ampliación Forestal del Ejido Pich, que 


representa una población aprovechada sin ningún plan de manejo hace 20-25 años y 


finalmente iii) Ampliación Forestal Pich en la que se llevo aprovechamiento con un plan de 


manejo forestal en 2004. Después de cuatro años de seguimiento hemos encontrado que la 


especie presenta un saludable estado demográfico en las tres áreas, presentando buena 


regeneración y que las poblaciones aprovechadas no corren un fuerte riesgo bajo los 


actuales programas de manejo. En base a modelos de cosecha encontramos que ciertos 


daños durante el aprovechamiento pueden poner en riesgo a las poblaciones aprovechadas, 


p.e. al momento de llevar a cabo la extracción de individuos aprovechables hay daño de 


individuos menores y dependiendo de la intensidad de daño se puede llevar a la población a 


situaciones riesgosas. Por lo tanto se sugiere que este daño debe de ser minimizado al 


momento de llevar a cabo esta extracción (López 2008).  


 Poblaciones fuera de Campeche presentan situaciones diferentes, con dinámicas 


diferentes y muy probablemente un estatus demográfico en riesgo y que deberían ser 


evaluadas para poder determinar su situación actual.  


  


e) Una propuesta general de medidas de seguimiento 
En base a los argumentos presentados se considera que G. sanctum representa actualmente 


una especie AMENAZADA. Especialmente poblaciones de Oaxaca, Chiapas y Yucatán no 


tienen un buen grado de conservación, y aunque al parecer no presentan un riesgo de 







desaparición a corto plazo (20 años), se considera que ahora es un buen tiempo para llevar a 


cabo acciones de conservación y quizás también restauración de la especie en el 


ecosistema. Por lo tanto consideramos muy importante promover evaluaciones mas 


detalladas de su dinámica poblacional en estos sitios, promover la ampliación de áreas 


protegidas o la implementación de nuevas reservas, al menos reservas forestales 


comunitarias, y finalmente llevar a cabo una concientización de conservación a nivel 


municipal o estatal entre comunidades en las que G. sanctum está presente.  


 Por otra parte es muy importante que proyectos habitacionales o turísticos y en 


general cualquiera que implique cambio de uso de suelo cumplan cabalmente con la 


manifestación de impacto requerida y que se evalúen detalladamente y en caso de que en 


esas áreas se presente la especie proponer alternativas para evitar la perdida de mas hábitat 


de G. sanctum.   


 


f) Referencias informes o estudios que dan fundamento teórico y sustento. 
La mayoría de la información presentada son resultados de dos proyectos de investigación: 


El primero “Distribución, abudancia y estado de conservación de Guaiacum sanctum en 


México”, proyecto apoyado por la CONABIO, el gobierno de Estados Unidos y Alemania. 


El segundo proyecto “Bases ecológicas para el manejo sustentable de Guaiacum sanctum 


en el Estado de Campeche” apoyado por el Fondo Mixto del Gobierno del Estado de 


Campeche y el CONACYT. Ambos proyectos son coordinados por el Dr. Miguel Martínez-


Ramos del Centro de Investigaciones en Ecosistemas-UNAM. 
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g) Ficha resumen de G. sanctum 
 
Nombre de la especie: Guaiacum sanctum L. 1753. 
Categoría propuesta: AMENAZADA 
Diagnóstico: Especie arbórea maderable de distribución muy restringida, con un hábitat 
limitante, vulnerabilidad biológica intermedia y con un alto impacto por las actividades 
humanas.  
 
Riesgos de la especie: Perdida de hábitat por desarrollo agrícola, urbano, turístico y 
fragmentación del ecosistema. 
 
Método de Evaluación de Riesgo: 
Criterio A:   Muy restringida    4 puntos 
Criterio B:    Intermedio o poco limitante  1 puntos 
Criterio C:   Media     2 puntos 
Criterio D:   Alto impacto     4 puntos  
Suma Total       11 puntos (Amenazada) 
 
Otras consideraciones 
G. sanctum se encuentra en alguna categoria de riesgo en 11 diferentes paises de su 
distribución. Así mismo, se encuentra en las listas rojas de IUCN como una especie 
amenazada (EN-C2a) y en el Apéndice II de CITES. Para el caso de México, la especie se 
categoriza como “Suejta a Protección Especial”. Las poblaciones mexicanas, al parecer 
junto con las de Cuba, representan los únicos países en donde G. sanctum, en terminos 
generales, presentan un buen estado de conservación, con excepción de las poblaciones 
fuera de la Peninsula de Yucatan (Chiapas y Oaxaca). Desafortunadamente en estos estados 
es donde la especie presenta menos Áreas Naturales Protegidas, tanto en numero como en 
superficie. Consideramos que el promover esta especie a la categoría de “Amenazada” 
puede ser muy importante para lograr acciones de conservación en el corto plazo. 
 
Responsable de la propuesta: Leonel López. Universidad de Aberdeen, Reino Unido y 
Centro de Investigaciones en Ecosistemas-UNAM, México.  
Correo electrónico: l.lopez@abdn.ac.uk, llopez@oikos.unam.mx 
Tel: +44 1224 272695, Fax: +44 1224 272396  
 







5. Cambio de categoría 
La especie aparece en la NOM-059-SEMARNAT-2001 como una especie “Sujeta a 


Protección Especial”. Su situación de riesgo de extinción o amenaza en otros países de su 


distribución original y estimaciones internacionales indicaban que la especie presentaba una 


situación de amenaza internacional. Bajo el sistema de estas organizaciones G. sanctum 


está categorizada como una  especie Amenazada (EN-C2a) y se lista en el Apéndice II de 


CITES (CITES 2000, WCMC 2000, IUCN 2007). Adicionalmente, en la actualidad México 


representa el único país en el mundo llevando a cabo aprovechamiento forestal de esta 


especie. Por lo que se consideró muy importante determinar la distribución, abundancia y 


estatus de conservación de la especie en México para establecer las acciones necesarias de 


conservación, protección o recuperación. Los resultados obtenidos de esos estudios se 


utilizaron para la aplicación del Método de Evaluación de Riesgo obteniendo una 


puntuación de 11, lo que ubica a la especie en la categoría de Amenazada. Por lo tanto, se 


recomienda el cambio de G. sanctum de la categoría “Sujeta a Protección Especial” a la 


categoría “Amenazada”.  


  


 


6. Método de Evaluación de Riesgo 
Método de Evaluación de Riesgo: 


Criterio A:  La especie tiene una distribución MUY RESTRINGIDA, limitada a < 5 % 


de la superficie territorial de México…………………………………………….. 4 puntos 


Criterio B:   El hábitat para la especie es INTERMEDIO Ó LIMITANTE….... 1 puntos 


Criterio C:  La vulnerabilidad biológica intrínseca es MEDIA……………….. 2 puntos 


Criterio D:  Las actividades humanas tienen un ALTO IMPACTO sobre G. sanctum….  


……….…………………………………………………………………………….4 puntos  


Suma Total………………………………………………………11 puntos (Amenazada) 


 







7. Resumen 
G. sanctum es una especie arbórea distribuida desde Florida hasta Costa Rica, incluyendo el 


Caribe. En Mexico se distribuye en los estados de Oaxaca, Chiapas, y los de la Península de 


Yucatan, especialmente en formaciones de selva baja y mediana. Esta especie fue 


aprovechada durante mucho tiempo por sus propiedades medicinales. Actualmente su uso 


mas importante es el maderable, en especial en la industria naviera. Debido al 


aprovechameinto irracional que se hizo en algunos lugares, la especie se encuentra en 


alguna categoría de riesgo en once diferentes países de su distribución original. Mexico, es 


en la actualidad el unico país aprovechando y exportando madera de esta especie. Por esto 


consideramos que era importante conocer su estado de conservación en Mexico para 


determinar si es necesario su conservación y establecer las acciones necesarias. 


 Encontramos que G. sanctum tiene una distribución muy restringida, el hábitat de la 


especie es limitante, tiene una vulnerabilidad biológica intermedia y sus poblaciones 


presentan un gran impacto por las actividades humanas. Por lo tanto y en base a los 


criterios del Método de Evalaución de Riesgo consideramso que la especie debe de ser 


listada como “Amenazada” y no como “Sujeta a Protección Especial”. Consideramos que 


para lograr su conservación, esta debe de ser la primera medida que deberá ser seguida por 


acciones concretas de conservación, especialmente en Oaxaca, Chiapas y Yucatán. 









